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CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 25 de Marzo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 24 de febrero de los cursantes, venció el 
traslado de la tacha de falsedad, tiempo dentro del cual, la parte actora allegó escrito al respecto. 
El 5 de marzo de 2021, culminó el plazo de traslado al actor, de las excepciones de mérito incoadas por la pasiva, plazo 
en el que fue radicado memorial. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 
 
 
 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 024 de 2020 
Demandante: María Inés Avellaneda 
Demandado:  Fernando Lozano Calderón 
Fecha Auto:  Abril 15 de 2021.-   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA al expediente la documental descrita en el informe de secretaría 

precedente, la cual se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes. Continuando con el trámite de rigor, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- Surtido como se encuentra el traslado de la tacha de falsedad que 

incoó la parte ejecutada, al tenor del artículo 270 del Código General del 

Proceso, se ordena a costa de quien la invocó (demandado), la reproducción del 

documento atacado. 

 

2.- Como pruebas para resolver la tacha en comento, se decretan 

las siguientes: 

 

2.1.- Parte demandada (invocó la tacha): DICTAMEN PERICIAL, a 

costa y a cargo del objetante del título ejecutado, para lo cual deberá remitirse 

el original del título aquí ejecutado y tachado de falso, al INSTITUTO DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, departamento de Grafología 

de BOGOTÁ D.C., quienes deberán dictaminar si “…se incorporó una firma la 

cual no contenía el título original y que permita esclarecer lo mencionado…”. Líbrese 

oficio con los insertos del caso. 

 

2.2.- Parte demandante: 
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Interrogatorio de Parte de la parte demandada FERNANDO 

LOZANO CALDERÓN, para el cual se fija la hora de las 09:30 A.M. del día 

05 del mes de AGOSTO del año en curso. 

 

2.3.- Pruebas de Oficio: 

 

Interrogatorio de Parte de la demandante María Inés Avellaneda 

Zambrano, para el cual se fija la hora de las 10:30 A.M.  del día 05 del mes de 

AGOSTO del año en curso. 

 

Testimoniales: JUAN PABLO AVELLANEDA 

 

 3.- ORDENAR a Secretaría libre las citaciones y oficios, 

correspondientes dejando las constancias de rigor. Advertir a las partes que 

la audiencia se desarrollará a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS 

de Oficce 365, para lo cual es necesario tener en cuenta lo siguiente: 

 

a) No se requiere descargar ningún programa para ello, se puede acceder 

desde el navegador. 

b) Las partes y sus apoderados deben informar al despacho, con suficiente 

antelación, los correos electrónicos que van a utilizar para la conexión, así 

como de los testigos y demás personas que deban comparecer a la 

audiencia. Deberán tener a la mano su documento de identidad original 

(cedula, tarjeta profesional y/o pasaporte) y una copia digitalizada en 

formato PDF para ser enviada al correo institucional del Juzgado 

ANTES de la fecha y hora señaladas.  

c) Los documentos que pretenden incorporar en la audiencia deben ser 

presentados en formato PDF.  

d) La audiencia iniciará con las partes y los apoderados la hora convocada. 

Los testigos y peritos solamente serán admitidos a la reunión en el 

momento en que se le indique. Los testigos deberán estar atentos al 

llamado del despacho. 

e) Durante el curso de la audiencia, está prohibido insinuar cualquier clase 

de respuesta a los testigos, peritos y a las partes en su interrogatorio. 
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Este auto se notifica por estado 
#13 de 16 de Abril de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

4.- Antes de dar aplicación al artículo 443 del Código General del 

Proceso, en consonancia con el artículo 391, 372 y 373 ibídem, el despacho 

estima pertinente, esperar las resueltas del cotejo grafológico aquí ordenado, 

ya que la tacha de falsedad propuesta deberá ser resuelta conjuntamente con 

las pretensiones incoadas en la demanda inicial. Por lo anterior y por 

sustracción de materia, SE SUSPENDE EL TÉRMINO DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 121 DEL Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

  

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

CALERA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5c358002a3a7118871eb1c5257cba0334d838cafdd949391900b624a8

e39a86e 

Documento generado en 13/04/2021 06:30:40 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


